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las reglas que disciplinan el acceso al empleo público 
(arts. 14, 23.2 y 103.3 CE; 11.3 y 55 EBEP). 

Indefinidos no fijos 
(≠ “Indefinidos” ab origine ex arts. 8.2 y 11.1 EBEP) 

• contratación temporal ilícita; 
• contratación temporal lícita que supere el umbral temporal ex art. 15.5 y DA 15.ª ET; 
• contratación temporal lícita calificada como "inusualmente larga" ex ap. 64 Montero 

Mateos
• contratación temporal sucesiva abusiva (controversia “sucesiva”)
• cesión ilegal; 
• ¿reversión? (Correia Moreira)
• INF adscrito a una plaza de funcionario
• Falso autónomo / contrato administrativo ilícito
• Extensible a sector público empresarial (desde 2020):

INF = CAJÓN DE 
SASTRE

estabilidad en el empleo frente a determinados comportamientos que la han quebrado 
(arts. 8.2, 11.4, 15.4, 15.5, 43.4, 44, 49.1.c ET) 

Vs.



Indefinidos no fijos 
(≠ “Indefinidos” ab origine ex arts. 8.2 y 11.1 EBEP) 

- Contrato temporal (también fijo-discontinuo): reconocimiento judicial (sólo si tiene origen en contrato 
temporal ílícito/abusivo; ¿y el resto de INF?)

- Ente público obligado a cobertura reglamentaria de la plaza (no se exige un plazo ≠ a interinos por vacante)

- Extinción No cabe “amortización simple” (¿puede despido ex arts. 51/52.c tras derogación DA 16ª ET? 
/ No ERTE ex DA 17ª ET)
Extinción por cobertura reglamentaria = 20 días (interinos por vacante 0 días)

INF vs. 

Art. 4.2 Directiva 2001/23 y Correia Moreira: STS 10/6/2021 (rec. 4926/2018) vs. Sesión Pleno 
26/1/22 (sentencia no publicada): ¡fijos!

CL 5ª Directiva 1999/70

Sánchez Ruiz/Fernández Álvarez: ¿cobertura sometida a término? 
¿Perpetuación precariedad / Estabilización Ley 20/2021?

Indemnización vs. De Diego Porras 2 (Sanciones Ley 20/2021 no 
aplicable / ¿¿¿DA 43 LPGE’18???)

2 CP (JS/3 BCN + TSJ Madrid): si son fijos, ¿proceso de estabilización 
Ley 20/2021?

RDLey 32/2021 + 
DA 17ª EBEP no 
garantizan “fin” 
de INF



¡Moltes 
gràcies!


	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4

